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NORMAS

MARTINEZ E:STERUELAS

Ilmo. Sr. ,Director general de Universidades e Investigación.

En cumplünieptode 10 dispuesto, por Orden de, esta f~c~a,
por la que se convoca, prevJ.-o informe favorable de la CO~1~6n
Su,PeriordePersonal. para su provisión aconcurso·oposlclón,
en turno libre, para el ingreso en e:l CUerpo de Profesores
,Ag~~ados de ,Universidad, la .plaza, de Profesor agregado de

'''L.Heratura>española (Siglo de oro)" de la Facultad de Filosofía
y L-t~trasde la Ulli'VersidadAutónoma de Madrid,

Esta Dirección General, hace ,públicas las normas por las que
Sé habrá de regir el mencionado :concurso-oposición, y que son
lassiguien-tes:

ORDEN de4-de· marzo de 1974 por la qUB se
anuncia para sU provisión a concurso-opo-siciónla
plaza deProfesQl CLgregadode ..Literatura española.
rSiglo.de otoh.:de .l.aFacultadde Filosofía y Le~
tras de la Univusidad AutónDma de Madrtd.
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limo, Sr.; Vacante la pl8.:za -de Profesor agregado de ..Lite
ratuxa ,'espafiola ,', (Siglo de oro) .. , en la Facultad de Filosofía
y Letras' deja UniversidaciAutónoma de Ma<irid,

EsteMini.sterio~ previo, informe" de la Comisión Superior de
Personal~ha resu~1to:anun-ciarla,mencionadaplaza para su
provisión avoncurso~oposición,,en turno 'libre.

I,;os •8$pirantes' para, ;ser' adroi tidos al, mismo deberán reunir
los ,"r~quisitos ,que 'se exigen ,en, las, normas',' aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjuntO J;l,ll\, presen.te Orden, ri-giél1doseeJ concurso~oposición
por los ,preceptos legales que en " las, mismas se señalan.

Asimismo, habrán de tener en, 'cuenta para ,la redacción del
programa que- ha de serincluído en,'la Memoria lo dispuesto
en el n:(u:nero2." de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971
(..&letin ',Oficial' del' ,Estad?" deli5 de abriD,

El, Profesor ,agregado nombrado ,y que reúna los deriu\s
requlsitos exigidos",en la ,Orden decollvoca.tOria correspondiente,
podr-áconcurrira los C('lncU;fSOS de acr::eSO que se anuncien
parála'proyiSión da las cátedras de igual'denomitlación oequt
paradaa-, según, lo ,dispuesto en el artículo 4,"', 5, del Decre
-to '1-200/1966, de, 31 de marzo

I,;o digas: V. Lpara su c.onocimien to y efectos.
Dios guarde a V. 1. muc.bos años.
Madrid, 4 de marzo de 1974.

IX. Toma de posesión

25. El aspiral1te o aspirantes propuestos por: el Tribunal, una
vez expedido el nombramiento. en el queñgurarán el numero
del R~gistro de Personal yla fecha de nacimiento. deberán
tomar posesión de su destino dentr:o del plazo de un mes a
contar,desde la notificación del nombramiento, salvo sI supuesto
de ;que sea apli-eable. lo -dispuesto' enela,rticul0 57 de la Ley
deProcedirniento, Admmistrativo.

EneLacto de toma depo-sesión se prestará juramento de
'acatamiento ,8 los Principios Fundt1 mentales del Movimiento
Nacjonal y demás teyes Fundamentales del Reino.

x. Normas fihales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actosadminis
trativos se deriven de ésta, y de la, actuación del Tribunal,
podrán se-ritnpugnados parlas intere,sudos, ,en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

27. Si se produjeran en Jo sucesivo cambios oficiales en
los planes de estudio de las respectivasr'acultades o en la
estrutt'Ura orgánica de, la,' enseñanza, en, especial de los Depar
tamentos "universitarios; los Profesores designados" pQdran ser
adsSritó,spor el Ministerio de ,Educaci6ny Ciencia, mediante
{)rden motivada, al d€sempeñ'o de la disciplina que haya venido
a sustituit oadesarroHar Ja que tenían dentro de su Uni
versidad.

Madrjd, 4 de, ma·rzo de, 1974.~El,Director general de Univer
sídades El Investigación. Fel'ipe LucenaConde.

1. Normas fle:nerales

La El CQncurso~oposició).1 se regirá por 10 establecido en la
presente Orden de . cOIíV<.ica'toril:i, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su Profe
sorado; Reglamento Gerleral paraingre80 en la, Administz:aci6n
Pública, ,aprobado por Decretq 1411/1968. ,de Z1 de-, lunio;
Ley 45f19fi8; de 27 de julio.' y' Orde-n ministerial de 30 de, mayo
de ,1966,sobl'e constitución de los ,!ribullalé-S' en 10$ concur5()S~
oposiciones ,',1:\ pla.z~s de ,Profesores agregados., y Decreto de la

, Presidencia del Gobierno 315/~964, de7de fébrero, por el que
se aprueba la Ley arUculadade Funcionarios Civiles del Estado.

24., Los aspirantes, propuestósp'or ,'élTrib:u.n.alpr~sentarán
ante este Departamento, dentro del plazo dé treinta días háQi~es
a partir de la publicación por el TribunaLde la. 'propuesta formu~

Jada, lOS documentos que acontinuaci-óp.' se señalan:

1." Partida de ñacimiento.
2," Título de n,actor.
3." Certificaci6n negativa. de antecedentes penales, expedida

por el ,Registro Central de Penados y ,Reb(:lldes.
4." Certificación de no :padecerenférmedad irlfeCto-'contagio.,.

sa ni defecto fisico o psíquico- que ínhabilitepara., elservicit?"
Dicha certificación deber~ ser -exp~clid,aporünMédicodelCuer.,.,
po de Sanidad Naeion&>l o por eualquieI1l:otro; :con,elvisto. buenQ·
de ,la JeJl,lturaProvincial de Sanidad.

s.bEn eleasa deíispirantes femeninos.eerUfiC:ac~óndeha~
ber -cumplido el Servicio Social ode e'sta,rexentª,s de su cutn.,.
plímiento, en la fecha. de presentación cie documentos.

Los documentos citados en los número...", 'S.Oy ,4~o de13eran
estar expedidos dentro de los/tres meses, anteriores ala .fecha
en que termine el plazo, de presentación;

En defecto de losdocumentosconcre~os; acreditativos de
reunir Jas cQndiciones exigidas en la presenteconvúC8;toria;se
podrán acreditar por 'Cualquier medio: de, prueba adnüslljleen
derecho.

Quienes, dentro del pJazo indicado :Y, salvo casos defUe.rza:
mayor, ,no presentaren,Su docltmentací6n no:poc!.orán, ser nombra;
dos"y quedarán anuladas, todhssus,' actl,lac!()nes" sin",perjuicio
de la responsabilidad, en que hubieuLn. 'podicl0incurrit por'false
dad en la instancia a que serefierelanormaterCf:l:ra de esta
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propue~taadtc
dona], efectuando' nueva votación;'conforme a.lprocedind13ntQ
señalado en la norma 22,' de estaconvocatoria,'entre.lQsa,spi
rautes, que h.~bieran aprobado ,los ejercic:i~s delao,,p~sición,

Los aspirantes propuestos que tenga1l'laq>rldiciói'l de furtcio
nacios públicos estaran, exentosde}ustificar ,docUlnentalme.Qte
las condiciones YI"eqUiSltosYa detn-qstr~osparaobtenersu
anterior nombramiento, debiendo presentar certificaci6n:delMi
nisterio u Orga-nismode que deptlTIda,acreditaIido suconqicióI1 y
cuantas circunstancias consten en su hoja ne servicios.

19. Losejercicios seráneJiminatorÜ:i:S si el 'tribunal ~cuarda

la exclusión por unanimidad, Se exceptúa el primerewrcicío.
en -el que bastarán -kes votos adversos para que -los o-positores
puedan ser excluídos.

20. Después de cada sésiónseJevanJará utiacta:circunstan·
ciada y en ella se hará constar el j uicio m:otiv~do que cada
juez formare del ejercicio ,efectuado~

21. Antes de la votación delprimérejercido, cada uno d,e
los jueces entregará al Presidente uD,informe: acerca, de las
trabajos presentados por lQs oppsitores y, él valor,.que,a:su
juicío, tenga, cada uno de ellos. É¡stosinf()rmesserancomun,ica:
dos a todos los miembrO&deITribunalyse,uniran~lexp~diepte.

22. La votación será públicay,nomínaI y senec~sitarán ,tres
voto~, conformes para ,que haya propuesta." cualquiera que sea
el numero de votantes, Sinmgunode:l()s,opositores obtuviese
dicho número, se proceder$. a segunda y 'tercel·a'v()taciónentre
los que hayan alcanzado mas votos Y1 sl talIlPoco,en éstas SE!
lograse, se declarará no haber lugaraJaprovisi6n delaplaU';

.C~umdo ~a ,Una sola la plaza obj:eto--delaprovi,s,ión, el
T:nbunal hara la propuesta a lavor del aspirante q'ue haya alsan
zado el mayor ,número de votos, dentro ,de lacondiciónesta~

blecidaen el párrafo anterioL EnotrocasQ'.reunido,eLTribunal
al dia siguiente de la votación ;definitiyaycoIlv,ocadoslosopp-si...
tares por él designados; el Presidente les:, irá;Ul;1Jl1andÓ por, eJ
orden que ocupen en la lista foz:madaen,virtu(jdedicl1a:vota.,.
ción para que el~j~,plaza entre las vacantes, ya por sí, ya
por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurríesealac:to~eelección de pl~a~
ni la designase en instancia. formal o,porpersona'debtdamertte
autorizada, el Tribunal acordara para c;uáll1a ,de serpropuestD,
apelando,' sí fuera necesario, '8 lavotacíól'l: entre jueces.

Hecha la elección por los interesado,s'OpprclTriiJunaL en. el
caso previsto en .el párrafo anterior, cada ,opositorserápropues:~

to para la plaza elegidf:t, sin que, contra esta propu~sta> quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta. el11'ibtlnal'h~rápúblicala
misma y, en el término de tres días >a partir de JafEicUade
aquélla, será elevada,con el expediente,d~l(;oncurso;.op-osi(;~óni

por el Presidente' del, Tribunal,' al Minis,terio'de" Erl;uoacióU",y
Ciencia.

18. En cualquier momento del procedimiento de selecGlón,
si llegase a conocimiento dél TribunaLque- algunodelosaspi
rantas- carece -de los -requhlitos exigidos cenIa. convocatortase·!~
excluirá de .la misma, previa audienchldel ptQpio)nteresaqo.
pasándose, en su caso,el tanto de culpa a: la jurisdicción ordi~

naría si se apreciase inexactitud en la.declaradónquef-ormulé¡
y comunicándolo. en todo caso, el mjoS"mo díaala Dirección
General de Universidades e InvestigaciÓn.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesta

VIU. Presentación ,de"cloéui-ne/'itos
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II, lteq uisitos

2,- Para ser admitido al concUrso-oposición se requieren
las condiciones siguientes:

A) Ser español.
B} Haber cumplido veinUtm años de edad.
el No haber sido separado, mediante (IX'pedícnte disciplina:"

rio. del servicio del Estado. de la Administrucíói11nstltuclonal
o de la Administración Local, nL hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas,

DI Haber aprobado 105 ejercic:iosy cumplido todos los 1"8+
quisitos necesarios para la. obtención qeI titul-Q de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica deGrado Superior.

El No padecer enfermedad' infecto-contagiosa ni defecto fí
Sico o psíquico que inhabilite para el servicío,

F) Carecer de antecedentes penales por lacomisi61)dedeJi·
tos dolosos. tanto en, Ja fecha de tel'nlinación elel plazo de pre
sentación 'de, instancias corooen la fecha de' posesión de su
cargo.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera d€;!las circunstan
cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva duraste tres cursos completos, como minimo,encualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación~

a'), Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditadas mediante certificación expedida
por los Rectores cottespondienteso. la Sec:retarfa General' del
Consejo Superior de Investigaciones Cientifkas, respectiva
mente.

b') Centros de Enseñanza Superior del: Sacmmonte, El Esco
rial o Deusto, mediante certificacióne"pedidapor los Rectores
o Directores de los mismos.

c') centros de Estudios ,Univetsitarios" .mediant.e certifica
ción expedida _por -la. SecretarfaGeneral de la Universidad de
Madrid, visada por el Rectoradpd& larnisma.

d') Institutos. de Estudios . Politicos, mediantecertificadón
expedida. por el Director del. n:l.ism6;. en le. que. se . hará constar
además la .condición de. miembro 0. colaborador .del interesado

e') Real Colegio. Mayor -Albornocianode San. Clemente d~
Bolonia (Italia). que se acreditará mwiante la certificación del
Rector del mismo,. en la que constará además la condición de
becarío del mismo.

f'}Juntade Energía Núc1eár, que· se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, 'en· la que
se hará constar además la condición de colaborador o investic
gadar del interesado.

g') Universidades· de la Iglesia. legalmente- reco-nocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado Corres
pondiente.

h') Escuelas Tecnicas Superiores,que se justifica.rá median
te certificación del D,;re<::tor .de .la .misma.

i'} Instituto Católico de Artes e Industria. de M~drid, me·
diante certificación expedida por la. Secretaría Goneral de la
Universidad de Madrid. con el vistobüeno del Rectorado.

j') Centros Universitarios o deE:nseñanza'r~-enica: Superior
d~l extranjero, de carácter oficial; mediante. certificación expe.
dld~ por los Rectoras o Directores -de los respectivos, Centros;
debIdamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes deGrado .Medio
con tres años completosdeejerdCio en la cátedra.

ID Haber cumplido o estarex:entas del Servicio .Social, si se
trata de aspirantes femeninos. Este·. requisito· ha·de tenerse L'Urn
pUdo antes de transcurrir los treinta dfas de plazo para pre
sentar los documentos, una vez terminada laoposicicrt, confonne
:~n?o~termina el artículo 4,° del Decretó 1411/1968. de 27 dll

Ill. Solicitudes

3.& Quienes deseen tomar parte en tos concursos oposiciones
djrigir~n la ~o1icituc.t a est& Dirección General,dentro del plazo
de tremta dlas hábJles a partir del. siguiente al de la puhlica
ció!! de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado~,
haCJendo constar el_ domicilio del· aspirante. y nÚinero. del docu
mento nacional de identidad y que reúnen las condiciones exigí·
das, que se especifican anteriormente; debiendo relacionar todas
las que le a!ecten, que se referirán .a Ja fechá de expirae.-ión
del, plazo senaladQ para la presentación de las. instancias.

Igualmente deberán hacerconstai ,que se comprometen. en
su caso, a jurar acatamiento a JosPrinclniosFundamenlales
de~ Movimiento Nacional y demás Leyes 'Fundamentales del
ReInO.

4.a La presentación de instancias d.eber;\hacerse en este
Depar~amento o por- cualquiera de losconductós que señala
el artIculo 66 de la. Ley de Procedimiento AdmInistrativo, en
cuya caso se entendecá que han tenido entrada· en eL Registro
General del mismo ·en lafeclia- anque fueron entregadas en 108
Centros a que se refiere dicho aft1culo~

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pese-,
tas a que ascienden los anteriores. derechos podrá ser abonada
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con lo que se establece·en.eJ articulo 66 de la
Ley de: ProGedimiento Administrativo, uniéndose a la instancia
el resguardo correspondiente, en el que. habrá de especificarse
necesariamente la denominación de la plaza de Profesor agre
gado a la qüe eL· aspirante -concurre.

Los aspirantes deberán· acompañar a sus instancias certiti N

ca,ción acreditativa de la función docente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedraticode Universidad o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizadll$ por el aspirante, debidamente informado por la
Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva.
cuando se trate de persona afectada· al Centro o a una Univer
sidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones
Cicntificas. si se trata de pel'sOnasqu8. hayan Tefllizado labor
investiv,adora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de
investigación nacionales o extranjeros,

5." Expirado el plazo de presentadón de instancias y, pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen·de algún. defecto. para que en un plazo
de diez días subsanen éste o acompañ~n los documentos pre
ceptivos, por ·1a Dirección General se aprobará la lista provisio
nal de a~:pirantes admitidos y excluidos. que se publicará en el
.. Boletín Oficial del Estado.. , y en la que se consignará, con el
nombre y apellidos de los aspirantes, el numero del document.o
nadonal de, identidad,

Los interesados podnin interponer lareclamacíón prevista
en el artículo 12t de la Ley de Procedimiento Administrativo.
en el plazo dequintú días hábiles a contar desde el siguiente
al de la publicación de la Usta a que .se refiere el párrafo
anterior.

Las· reclamaciones que se pre$entasel~ serán aceptadas o TH'

chazadas en la Resolución. aprobando la lista definitiva. que
se publicará en el~Boletin Oficial del Estado". y en IR que
figurará, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el número
del documento nacional de ipentidad.

Contra la f).nterjor Resoluó6n los inieresados podráninter·
poner recurso de a:zuda ante este Ministerio, en el pla70 de
quince dias húhiles a partir del si.~uiente al de la publicación
de aquélla en el "B(Jletin Oficial del Estado'"

IV, Tribunal

fP El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposL::ión estará constiiufdó por el Presidente, que deberá per
tenc{:er al Consejo Naéional de Educat:ióno a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de lnve,<:tigaciones Científicas en
calidad de Consejero. o ser o haber sido Rector o Vi~errector

de Universidades o Decanodé urtaFacultad o Director de una
Escuela TéCnica Süperior; tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores agre~ados de 'disciplina igualo análoga a la que es· objeto
de provisión, y un cuarto Vocal,Catedráticob no, especiaUzacto
en la. disciplina o en rila.t<~tjas sImilares, designado por el Mi
nisterio. a propuesta en tema del Consejo Nacional de Educa
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968. de 27 de
julio. y Orden ministerial d6 30 de mayo de- 1966.

En la misma forma serJn designados los respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tri1funal se publicará en ei .. Boletín
Oficial del Estado", de. acuerdo con lo que se establece en el
ártícU]06.". 1, del Decreto 1411/1968; de 27 delunio, que aprobó
la Reglamenta,ción .General pata el ingreso en la Administración
Publica.

7.aLos miembros del Tlibul1a:l deberán abstenerse de inter
venír, notificándolo a este- Ministerio, y lbs aspirantes podrán
recusarJos cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Procedüniento Administrativo.

V, Comienzo de las exámenes

R~ Una vez consUtuído, el Tribunal acordará y publicará
en el "Boletín Oficial del Estado", con quince días de antolacíón,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de los candidatos, la celebradóndel sorteo~ en su caso. pa.ra
determinar el orden en que he,brárt de -actuar los mismos y la
fecha, hora y lugar d.el comienzo del primer ejercicio de la
oposición, Para los ejercicios sucesivos el· anuncio deberá ha
cerse público por el Tribunal en los l(lcales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguon convenientes para faciHtar su amplio cono·
cimiento, con veinticuatro horas, aL Irlenos, deti.ntelación

9. ~ En ningún casó podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la· publicación de esta convocatoria y el
comienzo de 10$ ejercicios.

VI. Ejercicio&

lO Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y se verifkarán sücesivamente,

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los opo~

sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
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E'n su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el -concepto,
método. fuentes y programa de Jas disciplinas que comprenda
la plaza, asi como la justificación de otros mérit.os que. puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica. de los dos ultimas ejercicios.

12. El primerf'iercicio del. concurso-oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora. seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo, que eStime oportu~

no el Tribunal. Los opositores formularán, .pOr escrito que en
tregarán al Tribunal en el momento de su intervención. el juicio
critico que les merezca la labor docente y científica previa de
sus coopositores.

La réplica de éstos se hara, en cada caso, -a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará, por escrito entregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consisti.n\· en la exposición üraJ del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método.
fuontes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejerciciO' consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por· el opositor
entre las de su programa, y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá· en . laexposkión, durante
una hora como máximo, do una lección elegida· por el Tribuna.!
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección Stl· incomunicárá .al opositol' por
un plazo máximo de seis horas, pero; durante este tiempo.
podrá utilizar los libros, notas. material, etc., que solidte.

16. Los ejercicios quinto ':1 sexto serán dé carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal. en elmomeI1M
to de su constitución, reglamentara y hará pública. segÚ-nla
naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos,
el último de los cuales. habrá de ser expuesto por escrito;

El Tribunal. podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercidos en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejt!rcicios escritos
al terminar cada lino de ellos. Si la lectura no pudiera llacerse
en el mismo acto, los trabajos de los. opositores, encerrados
en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el President.e. se conservarán hasta. que se verifique la
lectura en la. sesión O sesiones posteriores, en una urna que
quedara, lacrada y sellada, bajo la custodia. del Secretario. El
sello de la urna se lo reservara el Presidente del ':'ribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi~

rantes carece de los requisitos exigidos, en la convü(;atoria se
le t1xcluiní de la misma, previa audiencia del propio· interesado.
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase inexactitud en la decinradún qU3
formuló y comunicandolo, en. todo caso. el mismo dia a la
Dirección General de Universidades e InV(lstigación.

VII. Calificación de los ejercicios y propuesto

HL Los ejercicios serán eliminatorios sI el Tribunal ecl18rda
la (~xdus¡ón por unanimidud. Se ex~eptúa el prjjüer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
püedan ser exc!uídos.

20. Después de cada sesión &e levantará un acta (jü'cun5Lan
dada y en ella se hará constar el juicio 'motivado que cad.a.
Juez formare del ejercicio eie:tuac.iü.

21. Antes de la votaCi6n delpl'¡mnr ojerCicio, cada uno de
los jueces entregará. al Presidente un iníorme acerca .. de los
tra.bajos presentados por los opositores. y el. valor que. a SU
i IÚcio, tenga cada uno de ellos. Estos informes sarán comun¡~

cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe
di.ente.

22. La votación será publica y nominal y so necesitarán
tres votos conform.8s para que haya propuesta. cualquiera que
sea el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu~

viese dicho número se procederá a segunda y tercera votación
entre los que hayan alclil1zado mas votos y, si tampoc;o en
éstas se lograse, se declarará no haber lUgar a la provisión de
la plaza.

Cuando sea una sola la plaza. objeto de la provisión, ·el Tri~

bunal h~tra la propuesta. a. favor del aspirante que haya al~

canzado el mayor número de votos, dentro de la condición
0stablecJda en el párrafo anterior'. En otro caso. reUnido el
Tribunal al día siguiente de la votación definiliva y convocados
los apasilores por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista. formada en virtud dé dicha
votación para que elijan plaza entre las vacantes, ya porst, ya
por personaaPtoritMa al efecto.

Si algún oj56sitor no concUlTíese al acto de elección de· plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
au lQrLmda, el Tribunal acordara para cuál ha' de ser propuesto,
apelando, si fuora necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el casO previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro~

puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso. alguno. ~

23. Formulada la propuesta. el Tribunal hará. pública la
misma y, en el término de tres días a partir deja fecha de

aquélla, sera elevada con el expediente del concurso~oposicióu.
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VllI. Presentación de documentos

24. Los aspimnt0s propuestos por el Tribun.al presentarán
ante este Do.pe.rtrUltento, dentro del plazo dé treinta. días hábi~

les a partir de la publlcación por el· Tribunal de la. propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1." Partida de naeimiento.
2." THuió de Doctor.
3." Certificación e$ativa de anlecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Repeldes.
4."Certificnción de no padecer enfermedad iufecto-conia~

giosa ni defecto físico O psíquiCO que inhabilite para el serviciD.
Dícha cel·tifícación deben! ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquiera otro, con el visto
bueno. de la Jefatura Provincial de Sanidad,

5.0 En el caso de aspirantes femenisnos, certificación de
haber cumplido el ServjcioSocial0 de estar exentas de su
cumplimiento. en la fecha. de presentación de documentos.

LO$ documentos citados en los números 3.° y 4.° deberán
estar t!xpedidos dentro de los t.res meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación,

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reLmir las condjcior.t:s exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquie:' medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicado y saJvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentaciÓn no podrán ser nom
brados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a qUe se refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este· éaso el Tribunal. formulará propuesta.
adicionaL efectuando nueva. votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi·
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes pr0puestos que tengan la condición de funcio~

narlos públicos estarán exentos de Justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
tlOtcrior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio< u ·Organismo dc,que· dependa, acreditando su condición
y (;unntas drcunstandas consten en su hoja de sen'icios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspiIantes propuestos por el Tribunal,
una V8Z expedido el nombnüniento. en el que figurarán el
nÚn1.ero cid Registro de Personal y la fecha de nacimiento. de
berán to~nar.·posesiónde su destino dentro del plazode un mes
a conl.!:l.r desde la notificación del nombramiento, salvo el SU~

puesto de que sea aplicable lo displtc.sto en el articulo 57 de la
Ley de Procedimümto Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramento de
a'TI.:;~tnlÍ8nto H Jos Principios Fundamentales del Movimiento
:i~HdonaJ ,y dcm¡:ts Leyes f'undamelltuJes del RcJrio.

X. Nornw.s fi-noles

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminiSM
traUvof> Re deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. POM
dnín ~er impugnados por !o~ jnt~rúsados. en los casos y en
la. forma establecidos en la Ley de Procedimiento Adminis·
traüro.

27. Si so produjeran en lo sucesivo cambios ofidales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estrucM
tura org~).J1:ca de la enseñanza, en especial de los Departamentos.
univen,itarios, los Profesores designados podrán ser adscritos
pote! Ministerlo de Educación y Ciencia, mediante orden mo~

tivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sus·
títuir o a dcsarcolJar la que tenian dentro de su Universidad.

Mlldrid, 1 de marzo de 1974.-EI Director beneral de Univer~
sidades e investigación, Felipe Lucena Conde,

ORDEN de 5 de marzo de -1974 .por la que S~
anuncia para Su provisión a concurso-oposición la
plaza de Profesor agregado de "Psico[ogia- de la
Far:;.Uad de Filosofia y Letra" de la Universklad
AE~·JncMn· de Madrid.

Ilmo. Sr.: VI'I.,:;::ul~e la plaza de ProfesO!' agregado de ..Psico
logia....en la T'acuH:.l.d de Filosofía y Letras de la Universidad
Auiónoma de Madrid,

Etilo Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Pcr50nal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposición, ·en turno libre.

Los aspirantes para 8er admitidos al mismo deberim reunir
los reqiJj';;j~os que se exigen en las normas aprobadas por la
Comic;ión Superior de Personal. que se publican en el anexo
adíunto a la presente Orden, y el concurso-oposición se regirá.
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.


